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I. Nombre del Área que clasifica: Oficina de Representación de la SEMARNAT en el
estado de Baja California.

II. Identificación del documento: Se elabora la versión pública deMANIFESTACIÓN
DE IMPACTO AMBIENTAL .

III. Partes o secciones clasificadas: La parte concerniente al 1) Nombre, Domicilio
Particular, Teléfono Particular y/o Correo Electrónico de Particulares.

IV. Fundamento legal y razones: Se clasifica como información confidencial con
fundamento en el artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP y 113, fracción I de la
LFTAIP. Por las razones o circunstancias al tratarse de datos personales
concernientes a una persona física identificada e identificable.

V. Firma del titular: Mtro. RICARDO JAVIER CÁRDENAS GUTIÉRREZ

VI. Fecha, número e hipervínculo al acta de la sesión de Comité donde se aprobó
la versión pública.ACTA_04_2025_SIPOT_4T_2024_ART69,en la sesión celebrada el
17 de enero del 2025.

Disponible para su consulta en:

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2025/SIPOT/ACTA_04_2025_SI
POT_4TO_2024_ART69.pdf

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_01_2024_SIPOT_4TO_2023_FIX.pdf
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_01_2024_SIPOT_4TO_2023_FIX.pdf
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11.3.5.2. Abandono de 2as insta2aciones 

El abandono del sitio 
Concesión que otorgue 

procederá a suspender la 

se dará al 

la Comisión 

actividad. 

término 

Nacional 

En este programa se deberá especificar lo siguiente: 

• Estimación de vida útil.

del 

del 

permiso 

Agua y 

de 

se 

La vida útil del proyecto se estima en 10 años,

considerando el volumen total del banco y la capacidad de

aprovechamiento por el promovente de 103,120.425 m3 por

año.

• Programa de restitución o rehabilitación del área, donde se
detallen:

Una vez concluida la vida útil del proyecto, se va a 

retirar la maquinaria. 

• Programas de rehabilitación que se pondrán en marcha al 

concluir el proyecto. 

No se requerirán de este tipo de programas, ya que como 

parte del programa de operación se contempla la reposición 

de la cubierta vegetal, para facilitar la regeneración de 

la vegetación propia de este tipo de ambientes. 

• Los planes de uso del área al concluir el proyecto.

No se contempla ningún plan de uso del proyecto al

concluir el proyecto, en su caso la reposición natural de

los materiales permitirá que a futuro pueda realizarse

nuevamente el aprovechamiento del recurso.

• Las medidas compensatorias y de restitución del sitio.

anteriormente, la reposición de la 

facilitara la regeneración de la 

lo que no se requieren de medidas 

de restitución del sitio adicional. 

Como se mencionó 

cubierta vegetal 

vegetación, por 

compensatorias y 

11.4. Requerimiento de personai e insumos 

El equipo, 

trascabo, 

herramienta y personas que será utilizado es 

tres camiones de 30 toneladas y cuatro personas. 

II.4.1. Persona2 

39 

un 
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1l,N["'E�:'AC IÓN 0E r,ctPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTC "CANALIZACIOf Y 

Los abajo firmantes bajo protesta de decir verdad, 

manifiestan que la información contenida en el Estudio de 

Impacto Ambiental, modalidad Particular del proyecto 

denominado: "Canalización y aprovechamiento de material 

pétreo, arroyo Cafión Cancio, Tecate, B.C.", bajo su leal 

saber y entender es real y fidedigna y que saben de la 

responsabilidad en que incurren los que declaran con falsedad 

ante Autoridad Administrativa distinta de la Judicial, tal y 

como lo establece el Artículo 247 del Código Penal. 

ELABORO: 

ELABORO: 

FR. 

Cv 
SERVICIOS AMBIENTALES 

OCEAN. JAIME NOGUERA PEREZ 
Ced. Prof. 3403242 

Fecha de conc1usión de1 estudio: octubre de1 2023. 











































































































ESTERO ServkfosAmbfuntales 

ESTUDIO HIDROLOGICO E HIDRAUL/CO 

PROYECTO: 

CANALIZACION Y APROVECHAMIENTO DE 

MATERIAL PETREO EN EL ARROYO CAÑON 

CANCIO, TECATE, B.C. 

PROMOVENTE:

MARTIN ONTIVEROS MUÑOZ

JUNIO' 2023 

ESTUDIO HIDROLÓGICO E HIDRÁULICO 1 
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ANEXO VI.- LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO. 
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